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Solicitud: 

Acta Recepción Propuesta, Evaluación y Adjudicación 
14-2025

Expediente de Compra se- 5403 
Proceso Compra Menor No. TSS-DAF-CM-2025 -0014 

Renovación de Licencias Fortinet 

En fecha veinticuatro {24) de febrero de dos mil veinticinco (2025), la Tesorería de la Seguridad Social convocó a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y el portal institucional el proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0014
realizado para la Renovación de Licencias Fortinet. / 

Conforme a la solicitud del referido proceso, la Tesorería de la Seguridad Social requería el siguiente ítem: 
Actividad 

ítem Cant. Descripción Requisitos Mínimos 
Comercial 

1 1.00 81110000 

2 1.00 81110000 

3 1.00 81110000 

4 1.00 81110000 

enovación de Licencia de 
ortiGate-SOOE 

enovación de Licencia de 
ortiAnalyzer VM 

enovación de Licencia de 
ortiGate-lOlF 

enovación de Licencia de 
ortiGate-80F 

IPS, Advanced Malware Protection, FortiGuard Web & Video Filtering, 
FortiGuard OT Security, FortiGuard Attack Surface Security, FortiConverter 
Service, Elite Service, Premium Web Support, Premium Comprehensive 
Support, Premium Advanced Return and Replace, FortiGuard Cloud Assisted 
SD-WAN Monitoring, Firmware & General Updates. 
SN: FGSHOE5819905294 
1 año de vigencia 
FortiGuard lndicators of Compromise (IOC) Service, VM license,24x7 
Email,24x7 Comprehensive Support, FortiAnalyzer Security Automation with 
Unrestricted Playbook Usage,Firmware & General Updates. 
SN: FAZVMSTM21000281 
1 año de vigencia ./ 
IPS, Advanced Malware Protection, FortiGuard Web & Video Filtering, 
FortiGuard OT Security, FortiGuard Attack Surface Security, FortiManager 
Cloud: Cloud-based Central Management & Orchestration, FortiConverter 
Service, Premium Web Support, Premium Comprehensive Support, Premium 
Advanced Return and Replace, FortiGuard Cloud-Assisted SD-WAN 
Monitoring, FortiGuard Al-based lnline Malware Prevention, FortiGuard Data 
Loss Prevention, Firmware & General Updates. 
SN:FG101FTK20005101 
SN: FG101FTK20005049 
1 año de vigencia .,, 
IPS, Advanced Malware Protection, FortiGuard Web & Video Filtering, 
FortiGuard OT Security, FortiGuard Attack Surface Security, FortiManager �.f 
Cloud: Cloud-based Central Management & Orchestration, FortiConverter 
Service, Premium Web Support, Premium Comprehensive Support, Premium 
Advanced Return and Replace, FortiGuard Cloud-Assisted 50-WAN 
Monitoring, FortiGuard Al-based lnline Malware Prevention, FortiGuard Data 
Loss Prevention, Firmware & General Updates. 
• SN: FGT80FTK20008015
• SN: FGT80FTK20008053
• SN: FGT80FTK20008605
• SN: FGT80FTK20008681
• � í!f:�008696 

-��e vigenc1a""l'¿. ,
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Adicional a dicha convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), fueron invitados a presentar ofertas en el 

proceso de referencia los siguientes proveedores: 

Proveedor/ Oferente Registro Nacional de Registro de Proveedor del 

Contribuyente (RNC) Estado (RPE) 

Centroxpert STE, SRL 131202772 66792 

ltcorp Gongloss, SRL, 131189522 45461 

TCO Networking, SRL 131165265 43567 

En fecha tres (3) de marzo del año dos mil veinticinco (2025), a la 10:00 am de forma remota a través de la plataforma Microsoft Team 

la Dirección Administrativa y la Unidad Operativa de Compra y Contrataciones, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-

06, modificada por la Ley No. 449-06, y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto No. 416-23, fue llevado la apertura 

de las ofertas, en ese sentido, la Unidad Operativa de Compra y Contrataciones procedió a dar lectura a las propuestas recibidas a través 

del Sistema Electrónico de Contrataciones Pública (SECP) para Renovación de Licencias Fortinet. 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes: 

Orden 
Proveedor 

Registro Nacional de Registro de Proveedor del 
llegada Contribuyente (RNC) Estado (RPE) 

1 Multicomputos, SRL 101638801 39 

2 IP Expert IPX, SRL 130850151 19894 

3 Cecomsa, SRL 102316163 767 

Conforme a la Documentación de Credenciales requeridos para el proceso de referencia, han sido evaluadas mediante el método 

cumple/no cumple, teniendo como resultado, el siguiente: 

A. Credenciales (Subsanables)
Oocu mento/Su bsa nab le 

formulario de Información sobre el Oferente (SNCC f 042) Subsanable 

Formula110 de Presentac,ón de Oferta ISNCC.f 034) Subsanable 

Documento �ecep, ón v Lectura del Código de É1,ca debidamente firmado y sellado. El Código de Ética ve, Volaote eslán cubl,cados en ouestro 
pMal tss gob do sernon Transparencia - Compras y Contrataciones. el Código de Ética de la 1nst11uc1on en su ul!,ma vers·o� ael mes de mayo 2021 
Esto solo aolica cara ,o u ellas emoresas oue no lo havan deoositado en los re•istros. 
éomprom,so Et :o PrO',e,dores 

Re; stro Mercan1, v gente 

iorMJla110 Declaración 11mrle sobre Beneficia11os finales sum1n1strada a DGCP 

Oecaración ¡u rada simple {no requiere firma de no1a110 público) del oferente manifestando que no se encuentra dentro de as proh,b1c,ones en el 
ao1culo 8 numeral 3 v articulo 14 de la lh núm. 340-06 sus mod ficac1ones 

Jccumento Dist11bu1dor autorizado de la Marca, em1t1do por e' 'abncante 

B, Documentación Técnica y Economica (No subsanable) 

Documento/No subsanable 

Oferta T écn1ca (conforme a las espec1f1cac1ones técnicas sum1n1stradas). la cual debe contener el deta'le técnico y descnpc1ón de los bienes y 

1e'V1c1os ofertados 

Fcrmuiaro SNCCF.033 Oferta Ecooórn1ca o cot1zac1ón. (No subsanable) En caso de diferencia en los valores económ-cos entre el formula no y e 

ocrtal ,e tomará como v2l1do lo 1nd1cado en el pJr.a' OEte 111antenerse la uwdad de medida establecida DO'. la m

Evaluación Oferta Técnica 

,. ' 

Multlcomputos, SRL IP Expert IPX, SRL Cecomsa, SRL 

Cumple Cumple Cumple," 

Cumple Cumple ' Cumpla 

Cumple Cumple, Cumple, 

Cump'e Cump'e Cumpli> 

Cump'e CJmpl� Cump� 

Cu'Tlpe Cumple Cu'Tlple 

Cump·e Cumple Cumple' 

Cumple Cu'T'ple Cump'e 

Multicomputos, SRL IP Expert lPX, SRL Cecomsa, SR l 

Cump 1e Cump1e Cumple 

Cumple Cumple Cumple 

DE LAS OPERACIONES 
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ltem Cantidad Descripción Es peclflc atienes Multlcomputos, SRL IP Expert I P X, SRL Cecomsa, SRL 

·IPS, Advanced Malware Protec�on, Fort\Guard Web & 

V,deo F,lten ng, Fort1Guard OT Secuntv, Fcrt,Guard Attack 

Surface Secunty, Fort,Converter SeN1ce, Ehte Service, 

l 1.00 Renovación de Licencia de Fart,Gate-SD0E 
Prem,um Web Support Prem,um Comprehens,ve Support, 

Prem,um l>dvanced Retum and Replace, Fort,Guard Cloud 
Cumple Cumple Cumple 

Ass•sted SD-WAN Monitonng, Firmware & General Updates. 

SN: FGSHOES8l9905294 

1 año de v1genc1a 

Fcrt\Gvard lnd,cators of Compram,se !IOC) Serví ce, VM 

llcense,24x7 Ema,I,24x7 Camprehens,ve Support, 

2 1.00 Renovación de ucenc,a de Fort1Analyzer VM 
Fort1Analyzer Secunty Automatjon wIth Unrestncted 

Cumple Cumple Cumple 
Playbcok Usage,Fmnware & General i.Jpdates. 

SN: FAZVMSTM2l00028l 

1 año de v 1enc1a 

IPS, Advanced Malware Protecnan. FomGuard Web & 

V,deo F,ltenng Fort,Guard OT Secunty, Fort,Guard Attack 

Surface Secunty, Fort,Manager Cloud: Cloud-based Central ✓ 
Mant1Bement & Orchestrat10n, Fort1Converter Serv1ce, 

Prem1um Web Support Prem,um Comprehens,ve Support, 

3 l DO Rr<1ovac1ón de LIcenc1a de Fort,Gate-l0lf 
Prem,um Advanced Return and Replace, Fart,Guard Cloud-

Ass,sted SD-WAN Mon taring, Fort,Guard Al•based lnl,ne 
Cumple Cumple Cumple 

Malware Prevent,on, ForttGuard Data Loss PreventIon, 
Firmware & General Updates. 

SN: FG101FTK20005101 

SN: FGl01FTK20005049 

1 ai'lo de v1genc1a 

·IPS, Advanced Malware Protect,on, FamGuard Web & 

Video Filte nng, Fort,Guard OT Secuntv, Fort,Guard Attack 

Surface Secuntv, Fort1Manager Cloud: Cloud-based Central 

Msriagement & On:::hestrat1on, Fort,Converter Serv1ce, 

Prem1um Web Support, Premium Comprehens1ve Support. 

Premium Advanced Return and Replace. Fort,Guard Cloud-

Asmted SD-WAN Man,tonng, Fort,Guard Al-based nl,ne 

4 l.00 Renovación de l.Jcenc,a de Fort1Gate-80F Malware Prevent1on Fcrt1Guard Data tos.s Prevent1on, Cumple Cumple Cumple 

Firmware & General Updates. 

·SN· FGT80FTK20008015 

·SN. FGTB0FTK20008053 

·SN FGTB0FTK20008605 

·SN FGTB0FTK20D0868l 

SN· FGT80FTK20D08696 

·laño dev,genc,a 

En la selección de modalidad de contratación y designación de peritos, fue designado el Ene. Administración de Proyectos TIC o quién 
le sustituya en funciones de acuerdo con la Matriz de Sustitutos, en ese sentido y luego de realizar la evaluación técnica el perito 
designado recomienda evaluar las ofertas económicas de los oferentes: Multicomputos, SRL, IP Expert IPX, SRL y Cecomsa, SRL debido J. P 
a que cumplen en todos los aspectos técnicos requeridos para este proceso. 

Evaluación económica: 

La evaluación de la oferta económica se hará únicamente a los oferentes que cumplan con cada uno de los requisitos técnicos y 
documentación solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple. No cumple en cualesquiera de los criterios establecidos implica la 
desestimación de la propuesta: 

ltem 

1 

2 

3 

4 

Cantida 

d Descri ción 

1.00 Renovación de Licencia de FortiGate-SOOE 

1.00 Renovación de Licencia de FortiAnal zer VM 

1.00 Renovación de Licencia de FortiGate-101 F 

Multlcomputos, SRL 

Precio Unitario 

570,229.85 

56,546.31 

1 P Expert I PK, 

SRL 

PERACIONES 

Cecomsa. SRL 
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La autoridad competente para adjudicar el proceso evaluará las ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, 
objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones 
procederá a notificar por escrito al oferente que resulte adjudicatario. 

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del artículo 38 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 416-
23, establece que "Para el procedimiento de compra menor y aquellas compras que sean por montos por debajo de los umbrales será 
competente la Dirección Administrativa y Financiera, previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del citado Reglamento de aplicación, esta Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización del proceso de referencia, lo que se evidencia 
en el Certificado de Apropiación Presupuestaria generado de manera automática por la integración entre el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 establece: ·La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla 
con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones 
puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos ... 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que 
realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos 
los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 
3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y 
publicidad, en este sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de 
esta Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda 
la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del 
entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada 
J por la ley 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto 416-23, de fecha 14 

fde septiembre de 2023. 

VISTO: El expediente administrativo del proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0014 realizado para Renovación de Licencias

Fortinet. 

Conforme las motivaciones indicadas en el cuerpo de la presente acta, decide: 

PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de compra menor 14-2025 realizado para Renovación de Licencias Fortinet al oferente: 

ltem 

1 

2 

3 

4 

Total 

C.iritldad 
Descripción 

1.00 Renovación de Licencia de FortiGate-S0OE 

1.00 

1.00 

1.00 

Prec.lo 

Unitario 

570,229 85 

56,546.31 

405,365.20 

559,897.56 

Multlcom utos, SRL 

ITBIS Subtotal Total 

NA 570.229.85 570,229.85 

NA 56,546.31 56,546 31 

N A 405 365.20 405,365.20 

N A 559,897.56 559 897.56 

1 592.038.92 

ÜSIS 

DE LAS OPERACIONES 
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SEGUNDO: COMUNICAR al Departamento de Compras y Contrataciones la publicación de la presente Acta en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas (SECP). 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal 

institucional de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

CUARTO: Informar que este acto administrativo es recurrible en sede administrativa, a través de la interposición de recurso de 

impugnación en el plazo de 10 días, según establece el numeral 1 del articulo 67 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 

Posteriormente podrá interponerse un recurso jerárquico en el plazo de 10 días, según establece el numeral 8 del articulo 67 de la Ley 

núm. 340-06 y sus modificaciones, el cual se entenderá como hábil, por lo previsto en el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 107-13. 

Y, asimismo, en sede judicial con la interposición de un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en 

el plazo de 30 días, de conformidad con los artículos 1 y 5 de la citada Ley núm. 107-13 y 1 de la Ley núm.1494. Ambos plazos se 

contabilizarán desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta acta. 

Acta finalizada el día tres (3) de marzo 2025. 

� 
Analista de Compr artamento Compras y Contrataciones 

DE LAS OPERACIONES 
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